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Ordenan a MC bajar spot contra Adrián
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El INE ordenó a Movimien-
to Ciudadano no trasmitir un

spot de televisión en el que
acusa al priista Adrián de la

Garza y su partido de usar

a la Fiscalía local para lesio-
nar a personas y "robarse"
la elección de la Alcaldía de

Monterrey, Nuevo León.
Los consejeros asegura-

ron que dicho promocional
está imputando el delito de
lesiones al candidato la Pre-

sidencia Municipalyal PRI.
"De la Garza el PRI usa-

rona la Fiscalía para robarse
a elección de Monterrey. Gol-

pearon brutalmente a perso-
nas por simpatizar con MC.

"Esto le hicieron a Ma-
rio Leal, esto Miguel Angel
García y esto Carlos Cer-
ne. No les importó lastimar
a inocentes, no se saldrán
con lasuya. Esta lucha es por
Monterrey", indica el video

que comenzó a difundirse
en en sus tiempos de Estado

y en el que aparecen imáge-
nes de emecistas golpeados.

La Comisión de Quejas
del INE dio la razón al PRI
sobre que algunas de esas

expresiones podrían recaer

en calumnia.
Sin embargo, por dos vo-

tos a favor y uno en contra,
se determinó improcedente
la acusación de que la fra-
se "usaron la Fiscalía para
robarse la elección" pudiera
constituir la imputación de
un delito.

CRESTOMATIA

IEI INE ordenó a concesionarios no transmitir el spot de MC

que acusa al PRI de "robar' elección en Monterrey.


